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Div¡sa~ convcn¡hk"
Cambios

Cumbios oiiciales del dia 13 de febrero de 1973
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer '>El

cumpla en sus propios términos la referida se:1tenda, publicán
d~ :'e el aludido fallo en el .,Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimiento de fa prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre d{; 1956.

Lo que comunico a V.L ::¡ los efectos opcrtunos.
Dios ?"uarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1973.

Ilmo. Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

MORTES ALFONSO

cinco por ciento de afección, a los conceptos que bs fué reco~

nacido por la Administración, desestimando el resto de las pe
ticiollbs formuladas y reconociendo el interés legal de demora
por lUJ cantidades no satisfechas o depositadas en la forma de~

torminada en la -'-~ey de Expropiación Forzosa, a partir del ma
me J de su ocupación, sin hacer declaración de COEtaS.

l~sí por esta nuestra sentencía, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati~

va", definit;vumentc juzgando 1;) pronunciamos, mandamos y
fil'il,<-.nlOS.~

RE80LUCION de la Dirección General de! Insti
tuto Nacional de la Vivienda sobre enajenación de
parcelas del pcligono ",San Anto'1io., de Cuenca,
re¡:;elvadas a propietarios expropiados para la for,
mación del poligono.

El Instituto Nacional de la Vivienda, por resolución de 25 de
ma.yo do 1972, dictada al amparo de lo est.ablecido en los ar
tículos 15 y 17 del Decrelo 2114/HJ68, de 24 de julio; Orden
de 2D de mayo de 19i39 y disposiciones concordantes, ha acor·
dado la enajenación a favor de los propietarios expropiado::>
parata formación del polígono .,San Antonio~, de Cuenca. de
las enreelas q uc a continuación se detallan, con indicación de
su d~~stino y precio de venta:

No disponible

Comprador

COMERCIODE

dÓlar U. S. A. f1)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
franco suizo .- ..- .- .
francos belgas ., .. .,.
marco alemán
liras ítalianas
florin holandés
corona suecu
corona danesa ..
corona noruega ..
marco finlandés
chelines austríacos
escudos portugueses
yeos japoneses

MINISTERIO

1
1
1
1
1

100
)

100
1
1
1
1
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100
100
100

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

11; EsL~ cotiz,)(;iún sed, ..tplicCiblo por el Banco do Espai'w.-L E, M. E.
ti Jo~ dúJcucs de cuenta en que se formalice intet'cambio con los siguien
le:; paises- Colombia, Cuba, Bepublica Democrática Alemana, Sil"ia y
Guin,,11, t>uatoriaL

•

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Parcela

--- i---~

Destino
Precio

PWjl.'tas

La'> Ordenanzas de edificación en polígonos, plano parcela
rio, cúaulas urbanísticas de las parcelas, con éxpresión de su
perficie, uso, capacidad, número do plantas y superficie toL"tl
m<'txi1113 que puede construirse y condiciones de utilización y
construc.ción se baila a dlSposición ele los interesados en la
S('cción de Patrimonio del Instit.uto Nacional de la Vivienrla,
sita en la phmta cuarta del Ministerio de la Vivienda, plaza
de San JUDU de la Cruz, número 2, Madrid, y en las oficinas
de la Delegación Provincial del ~Iinisterio de la Vivienda en
Cuenca.

Lo" antiguos propietarios expropiados para la fornmción del
poligono que esUmen tener, conforme a las disposiciones rila
das, pr¡dl'an optar a su adjudicación, con fas requisitos. condi
ciones y limitaciones' que sefialan los artículos o.ctavo y noveno
de la Orden de 26 de mayo de 1969, presentando la correspon
dient<:l ."oileitud en las oficinas de la Délegación del Ministerio
áe 13. Vivienda en Cuenca en el plazo de sesenta días, a partir
de la fecha de este .Boletín Oficial del Estado". A esta Bcli
citud deimri acompaí'tarse la siguiente documentación:

al Fotocopia, debidamente adverada por Notario, del docu
mento nacional de identidad,

bJ Rosguardo acreditativo de haber constituido la fianza
provisional a favor áel Delegado provincial del 1·1inistcrio de
la Vi\'if'nda, con los renuisito3 y condiciones e~tablecidD.s en el
artículo sexto de la Orden de Z6de mayo de 1969.

el Certificación expedida por el Instituto Nacional de Ur
banizacl<il1 acreditativa de la superficie expropiada al solící
tante y de no hr..ber interpuesto o haber renunciado en el
expedlemte cxpropiatorio a cualquier género de reclamación o
rccu..'so.

El p8';O del precio de las parceras se hará efectivo en dos
plazos de idéntica cUrwtla, El primero, dentro de los quince
días dguientes a la notificación de la résolllcíón de adjudica
ción dchníi.iva, y el segundo, dentro de los quince días siguilC'n
tes al recibo del requerimiento para comparecer al otorga
mÍf'nto de la escritura,

En todo caso, el importe de los anuncios que s"e publiquen
~era distrihuido entre los adjudicatarios proporcionalmente al
precio de adíudicación,

MiHirid. 21 de diciembre de 1972.-EI Director general, Mar
tin EyriflS Valmaseda.

ORDEN de 22 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el tribunal Supremu en el recurso contencioso-ad
min.istrativo interpuesto por don Emiliano Sulazar
Olivares y don Julio Sáenz de Buruaga Sanchez
contra la Orden de 13 de julio de 1967,

Ilmo, SL: En recurso contencioso-adminibtrativo seguido en
úl1ica instancia ante la Sala Quinta del Tribuna~ Supremo 1n
t _rpucsto por don EmiJiano Salazar Olivares y don Julio $áenz
de Buruaga Sanchez, demandantes, la Administraci?n General,
domandadi\, contra la Orden ministerial de 13 de julio de 1967,
aprobatoria del justiprecio de la parcela numero 141 (propiedad
e industria) y 130 del poligono «Anduva- de Miranda de Ebro,
S2 ha dictado con fecha 18 de noviembre de 1972senLencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y de.'Jestimamos las
causas de nulídad del expediente de expropiación aprobado por
el Ministerio de la Vivienda por Orden de tl'ece de íulio de
mil novecientos sesenta y siete del polígono "Anduva", sito en
término Municipal de Miranda de Ebro (Burgos), aJegadcs por
los actores de los expedientes acumulados números doce mit
trescientos ochenta. y cinco y doce mil seiscientos sesenta y
cuatrl. don Emíliano Salazar Olivares y don Julio SáeDZ de Bu
ruaga Sánchez y deSestimar igualmente las causas de jnadmi
g¡bilidad propuestas por el representante de la Administración
PúbJica, relativas al acto administrativo de referencia en cuan
to a la lnciemnización de perjuicios por trasbdo de laindus
tri3 y en cuanto a la valoración del terreno. de la parcela nú
mero ciento treinta del repetido poligono, confirmar las rC50
luciones desestimatorias tácita y expre.sB.S de los recursc. de
reposición promovidos centra las valoraciones de las parcolas
ciento treinta y ciento cuarenta y uno por no contrurias al or
denamiento jtlrídico establecido e:1 Ja materia, absolviendo a la
Administración de las demandas y sus pretensiones en cuanto
a tEdes conceptos, y estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por el Procurador de los Tribunales
don Luis Pulgar- Arroyo, en ropresentación de don Emiliano
Sa:azar Olivares, contra el acuerdo dd Ministerio de la Vivien
da antes citado de trece de julio de mil noveciento sesenta y
skte, en cuanto señaló la indemnización a percibir pOr, dicho
intorcsado como titular de la industria establecida en ta par
cela númf:'ro ciento cuarentf y uno del repetido poligono, decla
rarY'es en derecho a una mayor indemnización por los concep
Ls señalados en los comiderandos de la presente resolución por
el total de cuatrocientas sesenta y cuatro míl pesetas con el

98
100
101

I

1
8 viviendas subvencionadas

,8 viviendas subvencionadus
i 8 viviBndas subvencionadas
~

371.627
371.627
371.627


